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E l E l i x i r d e P r o t o - c l o r u r o d e 
h i e r r o c o n h ipofos f i to s d e c a l y 
d e s o s a , (véase en la cirarla plana.) 

" ~ ~ "SUBASTA. 
En cumpümienlo de (li.̂ posición le.'̂ lamen-

laria del Sr. D. Em ique Hidalgo de Cisneros, 
se venden en públioii subasta las fincas que á 
continuación se expresan: 

Girsa ni'nn. 10 de la pla/a de la Merced, la
sada en 75.000 péselas. 

Ca.sa en la calle de la Placeta, frenle á la 
apiigna Ermita (Sania Lucia,) en 3.750 pé
selas. 

La subasta tendrá lugar á las doce de la 
mañana del día 28 del mes corriente, en la 
ítolaria de D. Facundo Tarin, en la que e.sla-
i:án de nianiliesto ios lílulos de propiedad de 
]as (incas. 

Para tomar parte en la iicilación, será con
dición indispensable el depositar en dicha 
Notarla el dos por ciento del v;tior de las 
lincas según lasaciófi, no admitiéndose pos
turas que no cubra aquella, y siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos que origine la 
compra y subasta. 

sracio mimm luiiMi 
IHJ la süÜQilud elevada por los farmacéu

ticos decsla ciudad, al Gobernador civil de 
la Bravincia, se pide e» segundo lérraiiio, 
que la citada autoridad niegue la aproba
ción del presupuesto municipal, para el 
prÓJtimo año económico, por no contar en 
dicho presupuesto, la canlidad indispensa 
ble para,el cQm|Dlelo servicio de la liospita-
iidáií domiciyaria, que debe constar del su-
mínisirp de inedicamuutos, como consta 
d,el..i||!Jiiédicos. 

Aparte de (jue el Ayunlamienlo ha sido 
{a(;jiUadí>. en diferentes ocasiones por la 
.ptíim««» autoridad civil de la provincia. 
pa,r;t diferir el establecimiento completo de 
la liospilali-dad domiciliaria, hasta que el 
(jsladó de sus fondos le permita llenar tan 
lídispensable servicio; creemos muy difícil 
que se pueda dejar de aprobar el presu-
pués|o aiuujcipal por la caiisa citada, toda 
vez qiie en él se incluyen 300,0 pesetas 
para subvencionar .id Hospital de Caridad, 
por estar encargado del suministro de me
dicinas y 1500 pesetas para pago de un 
practicante de farmacia, que ayuda al au-
menlp de trabajo que proporciona el su-
ininistro que íiQ^ ocupa. 
' ' | | ¿ , cabe Íii^.a;posible, en q^^e^i hl»^-
lamienlo de Cartagena conforme ordena la 
Ley, consigua en sus presupuestos la canti 
dad necesaria,para subvenir á la necesidad 
legaí,.de tener establecido un servicio de 
farmacia con-deslino á los pobres, servicio 
que hoy es, tan completo como puede serlo 
el Kiejor (fuera de ta imperfección que al 
p r ^ i o lienapo que su fácil remedio, seña,-
Jaiíws ayer.) \ 

Etr la solicitud de cuyo examen nos ocu-
paraos, se pide últimamente al Goberna 
dor,que conforme al reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, exija al Ayuntamiento 
que establezca debidamente el servicio far-
ra^péwÚ^» mwíHcipa), petjció,»,que creemos 
no liene rajsón de ser, pues como acabamos 
de demostrar, nuestro . MUnicipiD tiene 
establecido ioquense-t-eclarna-

Con ser tan podero.sas las razones que 
acabamos de exponer, i-azones que en nues
tra opinión conlrarian la completa y radi
cal mudanza que se pretende llevar á cabo 
en el .servicio farniaréiiLico nnuiiiipa!; to
davía nos ¡esta aducir algunas, que bajo el 
punto de vista de la práctica y de la coii-
venienci.i de los necesitados, principal y 
único objeto del asunto que nos¿,ocupa, 
son irreb..tibies. 

La primera ó iuüludible base para 
cimentar la modificación que se pretende, 
es un padrón de pobres, trabajo á que 
obligan los pieceplos legales y el buen 
régimen para lodo servicio médico, pero 
que dadas las circunstancias por que atra
viesa desde hace muchos años la salud pú
blica en Carlagena y su término; ese padrón 
qut en otras ocasiones constituiría lo legal 
y convenienle, sería hoy motivo de abomi
nables injuslicias. 

En ese padrón que desde hace unos días 
se está llevando á cabo, se incluyen á las 
familias cuyos cabezas ganan de 10 reales 
abajo. 

Haciendo abstracción de que en Car
tagena donde es tan cara la manulen-
cién, ios alquileresde las vivienda^ y las de* 
más necesidades de la vida, el tipo adoptado 
no puede servir para el objeto que se deseS, 
pero vamos á fijarnos solamente en que en 
nuestra ciudad es endémico el paludismo, 
reclulandoel malla casi totalidad de sus 
•viclimasentre laclase del pueblo, por encon
trar pn tilla, térseao^e íáeil íi'uctificación, 
dudo que lo abona ía falta de medios para 
combatir ese enemigo tati insidioso como 
tenaz, alcanzando ésta calamidad tal eslen-
sión, que rara es la familia de la clase que 
nos ocupa,, en la que no existe uno ó vaiios 
individuos qiie padecen fiebres intermiten-
les y tanto es así, que los medióos titulares 
podrán señalar muchas familias, donde 
todas las personas que las coinpoDCii, están 
afectas de dicha eníeryned.ld y eso que por 
fortuna, ahora no somos victimas de un 
recrudecí miento tan terrible como el que 
el año pasado luvo lugar. 

"Imagínense nuestros lectores la si'uación 
de una familia que por ganar su jefe once 
reales, no eslé incluida en el padrón de 
pobres, careciendo por lo tanto del dere
cho al simiinistro gratis de medicamentos 
y se vea obligada á adquirir en la botica 
los preparados quiuicos, para combatir el 
paludismo de outí sean prtjsa varios de sus 
componentes y mucho más si.eu'.re los en-
íertyosse cuenta el que con su. línibajo ha 
de ganar los 41 reales, cantidad que m 
siquiera es suficiente pura proporcionar 

, una alimentación, que neutralice las terri-
b es secuelas de tan deprii/ienle enfei'ine-
dad. 

Los eftclos del padrón en estos casos, 
que por constituir la regla general, son dig
nos de la más posible alención, se sin-
tentizan haciendo constar, que aun su
poniendo un jornal de cuatro péselas á 
los obrerrs de Cartagena, ccriculo demasia
do exag rado, cuya cantidad no perciben 
ni el diez por ciento; estos se convertirán 
en pobres miserables en el momeuto que 
alguno.de sus, deudos contraiga las inler-
milentes y en vícUmas. de ia más espantosa 
miseriasi los enfermos son vaiiús. 

Resulta- píies, que raienlras no desapa
rezca de Gat^ag'e'ná^lá erííermeíládf que la 

aniquila, es aulihumanitario el establecer 
un padrón que como el que se está ha
ciendo, convierte en parias de la caridad, á 
miillilud de familias que en tiempos ñor-
rnalt's pueden pasar á cosla de mil priva
ciones, pero ({ue hoy se (íucneulran uni-
quilidas y sumidas en la más horrible mi-
.seria. 

Bajo el punto de vi,,ta económico, con
sideramos perjudicial para el Municipio el 
nuevo servicio, toda vez que si no dá la 
tarísima casualidad, que del padrón resul
te el número de pobres que corresponda á 
las 4,500 pesetas que hoy gasta en el su
ministro de medicamentos, tendrá que au
mentar dicha canlidad, hasta completar el 
tipo de dos pesetas por familia, que según 
tenemos entendido se piensa eslablecei'. 

Esta demasía subirá de punto extraordi
nariamente en tiempo de epidemia, en el 
que como es natural, regirán distinlas ba
ses Calcúlese lo que habría costado al Mu
nicipio con la modificación proyectada, el 
suministro de medicamentos en las epide
mias de cólera uiorbo, sarampión, difteria 
y paludismo sufridas en Cartagena durante 
los últimos años. 

En vista de todo lo expuesto, nos parece 
que dadas las circustancias especiales en 
que con respecto á salud pública se en
cuentra Cartagena, y las económicas porque 
atraviesa su Ayuntamiento, que éste debe 
prescindir de ciertos escrúpulos legales, 
(suponiendo que hubiera ocasión para 
ellos) y atenerse á lo establecido, "que 
desde hace mucho tiempo ha sancionado 
una feliz práctica. Si el Gobernador cjvil 
de la provincia menos conocedor de las 
circunstancias de localidady de momento, 
dalos imprescindibles para juzgar con el 
debido acierto, ordenaia al Municipio, cosa 
contraria á lo que aconseja la conveniencia 
general, la Corporación Municipal dispone 
de medios sobrados para conseguir que se 
modifique todo loque pudiera ser peijudi-
cial á los sagrados intereses que le están 
encomendados. 

Para concluir este difuso Irab ijo barc
inos constar, qu) según nuestio leal enten
der, el servicio faruiacéulico municipal 
queda completo, con el estable.cimiento de 
las farmacias en las regiones de nuestro 
campo que sean necesarias quedandogarajU-
lízado los respetables interesas de la elipse 
farmacéutica, con que se evite el que el 
Huspital de Cuidad provea de uiidicinasá 
lu3 familias que poseen los sulicienles me
dios de fortuna, para adquirirlas en las bo 
ticas 

Uavkí>al)cíi, 

Poesíiis á las cañerías 
que se acaban de instalar, 
quisiera yo dedicar , 
si supiera hacer poesías. 

Pero como yo no sé 
hacer un¡rt cosa buena, 
perdóname Carlagena 
en gíacia ánn buena fé 

Pueblo donde yo nací, 
.dwd«í «illa Inzideldia, 
^jü^iáu,. fu &aa»iido, cteeî ia 
.mifctUgwatózasí! 

A ti que fuiste modelo 

de limpieza, por que todos 
le limpiaban de nail modos 
y siempre estabas.... al pelo. 

¿Por qué una roano traidora 
ó dos manos, que *s igual, 
por el gusto de hacer mal 
m>nclian tu faz seductora? 

El que {¡a en la calle un paso 
suele romperse ci bautismo: 
sin irnrtós lejos, hoy njismo 
mis ojos han vislQ utt caso. 

Lqs agaas darári lu lata 
á juzgar por las señales, 
que son por cierto mortales 
aún para elquet\ose mala. 

No tiene señores, fin 
de las calles el deslroso, 
en cada adoquín un pozo 
que se traga aladoqniR. 

Y serán buenos los fines 
y el agua será muy buena, 
pero ¿por qué Gartíjgena 
ha de estar sin adoquines? 

Llena el alma de tristura 
ver sin fundad îs razones, 
por las calles á noonlones 
pedruzcos, lierrít, basura. 

Y qnién no áiw d voQxawiio 
aunqqé las mire de paso: 
La culpa de todo el «aso 
la lien? el Ayualamiealo? 

Deje su sueño profundo 
esa comisión de «alies, 
y no olvide estos detalles 
que san vergüenza del mundo. 

Pe algún tiempo á esta parte i^a dhĵ fo de 
viva polémica un articido debido á li pluma 
del piofesor Cari Vogt y publicados la Trí-
buna de Ginebra, relativo á ios QSUjdpnles. 
La discusión es desinteresada y Í^ Ue^e en 
modo alg>ino á cerrar á las mujeres 1^ puertas 
(le las Universidildes suizas, ofreciendo en 
cambio cuiiosos poí'inenores acerca de la ac
tividad y aptitud de las estudiantes. 

E>t.is íorman en la actualidad una piwle no
table de los auditorios universitarios. En Zu-
rich, de 508 estudiantes matriculado*, hay 66 
mujeres. En Berna, de CfíJO, 57. En Ctioebra, 
de 300,52. i|iU)e5,.nnlílip9sr 10<) .,ftü Zu-
ricli cerca d(?UO.^ripOeH J^^vm yM^por 
100 en ííinebro. 

Hace algunos años frecuentaban eilüS.en su 
majoria la facuUul de medicina; hoy, siguen 
con freeuencia los estudios de, facultad da cien
cias, y en número menor acuden á las aulas 
para obtener el titulo de Médicos prácticos. 
Líx major parte son rusa§ ó polacas, siendo 
muy raras las suizas. Las de otras nacionalida
des asisten ¿los ciH'Sosfle l« facultad de letras. 

Cari Vogl se expida eíi estos términos al 
ocuparse de su áudilóri» femenino. Durante el 
curso, las estudiantes son modelo de atención 
y aplicación, llevando ésta hasta el extremo de 
ir ú sus casas rea>ilÍQ{ida al dedillo loque han 
oido. OcupaatjgeMrívlracate -l&s.primeros-ban-
cns, poiqii«f.«í id»» prisa á hae^rse inseribir eti 
ta« lisias, aüutíiendo temprano á la matrícula. 
Únicamente puede observarse el hecho de que 
con frecuencia echan una ojeiidasuperficial en 
las preparaciones que el profesor h»ee exami
nar á sus alumnos; á vecps las piísauJ siis ve
cinos sin mirarlas siquiera. *̂N̂  

En la jépoeíi tk los exámenes, la conducta 
do las e3tudia;ni?s es la misma que durante el 
curso. Saben más que los jóveníe», y va#4ndo-
iMii- áe. una frase vulgar, séliip. roto la cíbeza; 
i^iSfQOíoria es feliz> da mgdo qu« contestao 
BlK&filiJWSBla á.las piegunlas que sé-lé ha« 
cen. 


